
Constancia secretarial. Le informo señor Juez que, a través del correo 

electrónico del despacho el 28 de noviembre de 2022, la apoderada judicial de la 

parte demandante radicó memorial. A despacho para que provea, 30 de 

noviembre de 2022. 

 

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario. 
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En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho decide lo 

siguiente.    

 

Primero. Se incorpora al expediente nativo, el memorial radicado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, por medio del cual aporta evidencia 

de la gestión de notificación electrónica realizada al demandado.  

 

Segundo. Teniendo en cuenta que la gestión de notificación electrónica remitida 

por la apoderada judicial de la parte demandante, se realizó en debida forma, se 

tendrá por NOTIFICADO de manera PERSONAL, por vía ELECTRÓNICA, al 

demandado señor Luis Guillermo Restrepo, desde el 18 de noviembre de 

2022, que corresponde al segundo día hábil posterior a la “…lectura del 

mensaje…” de la notificación electrónica remitida al demandado, según la 

certificación expedida por la empresa de mensajería “E-Entrega”, dado que según 

dicha certificación, el mensaje de datos fue leído el 16 de noviembre de 2022, y 

por lo tanto los términos de los que dispone el extremo pasivo para el eventual 

ejercicio de sus derechos de defensa y contradicción, comenzaron a correr desde 

el 21 de noviembre de 2022, que corresponde al día hábil siguiente posterior a la 

notificación electrónica.   

 

Tercero. Teniendo en cuenta que, al momento de emitir esta providencia, no se 

ha vencido el término de traslado para el eventual ejercicio de los derechos de 

defensa y contradicción que le asisten al demandado, para los efectos legales 

correspondientes; al tenor de lo consagrado en el inciso cuarto del artículo 118 

del C.G.P., el término en mención se suspende desde la emisión de esta decisión, 
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y hasta el día hábil siguiente de la notificación por estados electrónicos de esta 

providencia.  

 

 

Cuarto. Teniendo en cuenta que no se ha vencido el término de traslado del que 

dispone la parte demandada, no se accede a lo solicitado por la apoderada 

judicial de la sociedad demandante, consistente en que “…en vista de que el 

demandado guardó silencio dentro del término procesal para ejercer su derecho a 

la defensa y contradicción, solicito comedidamente se siga adelante con la 

ejecución en su contra en los términos del mandamiento de pago...”.   

 

El presente auto fue firmado de manera digital, en cumplimiento del trabajo 

virtual, conforme a la normatividad legal vigente, y a los Acuerdos emanados de 

los Consejos Superior y Seccional de la Judicatura. 

           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. 

JUEZ. 
EDL  

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_01/12/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No. 202 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


